
ARTÍCULO I: PROPÓSITO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Los presentes lineamientos regulan la interacción técnica y operativa entre el Usuario y el 
Sistema. El uso de Andromeda Computer System está restringido exclusivamente a 
actividades que se alineen con la generación, validación y ejecución de soluciones Web3 y 
desarrollos tecnológicos de alta complejidad. Cualquier uso no alineado con este propósito 
será considerado una violación a la integridad operativa del Sistema. 
 
ARTÍCULO II: DEL USO LEGÍTIMO Y ALINEACIÓN TÉCNICA 
Se considera "Uso Legítimo" aquel que: 
 
Respeta los protocolos de validación establecidos por Andromeda sin intentar alterarlos. 
 
Utiliza las herramientas del Sistema para los fines técnicos para los cuales fueron 
diseñadas. 
 
Mantiene la veracidad y consistencia en la información suministrada durante los procesos 
de clasificación. 
 
No interfiere con el acceso o la experiencia técnica de otros usuarios validados. 
 
ARTÍCULO III: PROHIBICIONES TAXATIVAS (LISTA NO EXHAUSTIVA) 
Queda terminantemente prohibido, y será objeto de sanción inmediata, cualquier intento de: 
 
Manipulación de Procesos: Utilizar técnicas de "social engineering" o manipulación de 
algoritmos para obtener una clasificación, rango o acceso que no corresponda al mérito 
técnico del usuario. 
 
Saturación y Spam: Realizar solicitudes masivas, ataques de denegación de servicio 
(DoS/DDoS) o enviar información basura que degrade el rendimiento de la infraestructura. 
 
Falsedad de Identidad y Atributos: El uso de identidades sintéticas, el alquiler de perfiles 
validados o la falsificación de credenciales técnicas y profesionales. 
 
Extracción de Inteligencia: El uso de herramientas de captura de datos (crawlers, scrapers) 
para mapear la metodología interna del Sistema. 
 
Uso Parasitario: El uso de los recursos de Andromeda para fines ajenos al ecosistema, 
incluyendo la reventa de información obtenida dentro del Sistema a terceros no autorizados. 
 
ARTÍCULO IV: MONITOREO Y AUDITORÍA DE ACTIVIDAD 
Andromeda se reserva el derecho de implementar sistemas de auditoría automatizada y 
manual para supervisar el comportamiento de los usuarios. Esta supervisión incluye el 
análisis de patrones de tráfico, tiempos de respuesta, coherencia en las entradas de datos y 
cualquier otro metadato que permita asegurar la integridad del Sistema. El Usuario renuncia 
a cualquier expectativa de privacidad sobre sus interacciones técnicas dentro del Sistema 
para fines de seguridad y cumplimiento. 
 
 



ARTÍCULO V: RÉGIMEN SANCIONATORIO Y EJECUCIÓN 
El incumplimiento de cualquiera de los presentes lineamientos facultará a Andromeda para 
aplicar, a su entera discreción, las siguientes medidas: 
 
Restricción Temporal: Limitación de funciones específicas o acceso a determinados 
módulos de validación. 
 
Degradación de Rango: Reducción del nivel de acceso o eliminación de privilegios dentro 
de la jerarquía del Sistema. 
 
Exclusión Permanente (Blacklisting): Bloqueo total y definitivo del acceso al Sistema, 
incluyendo la anulación de cualquier vinculación técnica previa. 
 
Acción Legal: En casos de daños severos a la infraestructura o propiedad intelectual, 
Andromeda iniciará las acciones civiles y penales correspondientes bajo la jurisdicción de 
Venezuela y organismos internacionales de lucha contra el cibercrimen. 
 
ARTÍCULO VI: INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE EXPLICACIÓN 
Andromeda Computer es un sistema soberano. En consecuencia, no existe obligación 
alguna de proporcionar explicaciones, pruebas o justificaciones detalladas tras la aplicación 
de una sanción o bloqueo. El Usuario acepta que la decisión del Sistema es final, inapelable 
y se fundamenta en la protección de la integridad del ecosistema tecnológico. 
 
ARTÍCULO VII: RESPONSABILIDAD POR DAÑOS 
El Usuario será civil y económicamente responsable por cualquier daño directo o indirecto 
que su conducta inadecuada cause a Andromeda Computer, sus sistemas, su reputación o 
a terceros vinculados. Andromeda se reserva el derecho de reclamar indemnizaciones por 
los costos de reparación técnica, asesoría legal y pérdida de oportunidades de negocio 
derivadas del mal uso. 


